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Introducción 

- No existencia del concepto “semilla 
ecológica”

- Diferencia entre variedades tradicionales y 
semillas autorizadas para producción 
ecológica

- Ausencia debate para establecer los 
aspectos técnicos y agroecológicos de las 
semillas necesarias para la producción 
ecológica



Concepto 

- Ninguna definición de “semilla ecológica” en la 
normativa de semillas y agricultura ecológica (la 
que se obtiene de planta que ha crecido en terreno 
ecológico)

- Uso “exclusivo” de semilla convencional no 
tratada en producción ecológica

- Debería ir ligada a un proceso de mejora 
ecológica



Diferencias a tener en cuenta

variedades
locales 

de 
cultivo

semilla 
autorizadas 

para la 
producción
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Adaptación a 
condiciones locales de 

clima y suelo

Resistencia a 
patógenos de la zona

Adaptación a prácticas 
de cultivo y usos de la 

zona

Preferencias de los 
consumidores: sabores, 

aroma, aspecto, ..

Diversificación de 
cultivos y ciclos

Híbridos sin tratamiento 
químico 
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Las variedades locales están sometidas a dos tipos de discursos:

En el discurso oficial de la conservación del medio ambiente se 
denominan recursos fitogenéticos y son un bien escaso que es necesario 
conservar.

El el discurso oficial de la producción agrícola se denominan como 
“granos” es decir semillas de dudosa utilidad agrícola que es necesario 
desterrar de los sistemas modernos de producción
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Decisión del Consejo de 24 de febrero de 2004 relativa a la celebración, en 
nombre de la Comunidad Europea, del Tratado Internacional sobre los 

Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (2004/869/CE). 

Decisión del Consejo de 25 de octubre de 1993 relativa a la celebración del 
Convenio sobre la diversidad biológica (93/626/CEE). Diario Oficial n° L 309 

de 13/12/1993. 
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Normativas que afectan a la producción ecológica

• Reglamento (CEE) Nº 2092/91

• Reglamento (CE) Nº
1452/2003

• Normas de aplicación 
Reglamento 834/2007 (R 889)

• Directiva variedades de 
conservación

• España: Ley de semillas y 
plantas de vivero y de los 
recursos fitogenéticos (2006)



Marco regulador circunscrito a escasas obligaciones 

– El método de producción ecológica implica que para las semillas y el material 
de reproducción vegetativa, el parental femenino si se trata de semillas y el 
parental si se trata de material de reproducción vegetativa, deben haberse 
producido de acuerdo con lo dispuesto en las letras a) y b) del apartado 1 
durante por lo menos una generación o, si se trata de cultivos perennes, 
durante dos temporadas de cultivo.

(Apartado 1. Artículo 6)
• deben cumplirse como mínimo las disposiciones que figuran en el Anexo I y, cuando 

proceda, las correspondientes normas de desarrollo;
• sólo se pueden emplear como productos fitosanitarios, detergentes, fertilizantes, 

acondicionadores del suelo o para cualquier otro fin especificado en el Anexo II en 
relación con determinadas sustancias, los productos compuestos por sustancias 
incluidas en los Anexos I y II. Sólo podrán utilizarse en las condiciones específicas 
enunciadas en los Anexos I y II, en la medida en que esté autorizada la utilización 
correspondiente en la agricultura general del Estado miembro de que se trate, de 
acuerdo con las disposiciones comunitarias correspondientes o con las disposiciones 
nacionales conformes a la legislación comunitaria;



• Vacío legal desde el año 1991 en 
cuanto al uso de semilla 
convencional

– Sólo referencia a la semilla tratada

• Moratoria desde el 1995

– R. (CE) nº 1935/95, hasta 31-12-2000

– R. (CE) nº 1804/99, hasta 31-12-2003



EFECTOS

• Uso en la mayoría de los casos de semilla 
convencional

• Puerta abierta a prácticas anti-ecológicas 
realizadas por empresas de semillas

• Sin control sobre el material vegetal y los 
métodos de producción seguidos por las 
empresas de mejora

• Sin registro de empresas



• 14 de agosto de 2003

• Falta/nulo debate

• Ausencia de una normativa 
específica

• Sin esclarecer la oferta y la 
demanda

• Presiones

• Moratorias



• Continuidad de la moratoria

• Moratoria matizada

– Anexo (división en grupos de dos especies)

– Bases de datos (por EEMM)

– Autorizaciones (concedidas por los 
organismos de control)



• Anexo

– aquellas especies, para las cuales se mantiene la 
excepción del uso de semillas no obtenidas con 
arreglo al método de producción ecológica. 

– aquellas especies, para las cuales se ha 
comprobado que en todas las partes de la 
Comunidad se dispone de semillas producidas 
ecológicamente en un número de variedades 
significativas y en cantidades suficientes
(recogidas en el Anexo)



• Bases de datos 

– Base de datos por EEMM, y gestionada por la 
autoridad competente

– Variedades, proveedores y autorizaciones

– Inscripción de variedades: a petición de las 
empresas suministradoras de semillas

– Legislación general de semillas de los EEMM
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• Autorizaciones

– Concedidas por los organismos de control antes de 
la siembra del cultivo

– Casos:

a/ si no está inscrita en la base de datos ninguna variedad de la especie que
el usuario desea obtener;

b/ si ningún proveedor puede entregar las semillas o patatas de siembra antes 
de la siembra o la plantación;

c/ si la variedad que el usuario desea obtener no está inscrita en la base de 
datos y si dicho usuario puede demostrar que ninguna de las alternativas 
inscritas de la misma especie son adecuadas;

d/ si está justificado por motivos de investigación, ensayos en pruebas de 
campo a pequeña escala o para conservación de variedades.
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Datos Europa



Datos Europa



Análisis DAFO

Fortalezas

• Incremento constante de las inscripciones de variedades en la 
base de datos desde su puesta en marcha en 2004.

• Capacidades importantes de producción de plantel ecológico.

• Auto-producción de semilla que resuelve en parte el 
abastecimiento. 

• Intercambio y venta de grano o semilla entre agricultores.

• Conservación de variedades locales o tradicionales.



Análisis DAFO

Debilidades

• Oferta incompleta de especies y escasez de variedades en la base de 
datos del MARM

• Dificultad de acceso y utilización de la base de datos del MARM por parte 
de los productores. 

• Falta de información sobre las variedades. 

• Difícil acceso a la semilla por la situación geográfica de las empresas de 
multiplicación fuera del territorio andaluz.

• No existe un único criterio para la concesión de autorizaciones para el 
uso de semilla que no procede de método de producción ecológica.



Análisis DAFO

Oportunidades 

• Mayor organización de compra de semilla por el crecimiento del 
número y del asociacionismo entre productores. 

• Mayor oferta en número de variedades y proveedores.

• Desarrollo de la Directiva (CE) 98/95 para facilitar la 
comercialización de variedades de conservación y mezclas de 
semillas y nueva Ley de semillas

• Mayor concienciación sobre la importancia de la biodiversidad 
como recurso en agricultura ecológica.



Análisis DAFO

Amenazas 

• Inclusión de especies en el anexo I

• Criterios de inscripción de las variedades en la base de datos que 
impidan la inscripción de variedades interesantes para el sector

• Falta de reconocimiento del intercambio de semillas

• Ausencia de consideración de la existencia y de las necesidades 
específica para la producción e intercambio de variedades tradicionales.

• Utilización de semillas y material vegetal de reproducción seleccionados 
o multiplicados según métodos discutibles en el ámbito de la producción 
ecológica. 



ACCIONES EN RECURSOS 
GENÉTICOS Y SEMILLA 

ECOLÓGICA



CENTRO DE BIODIVERSIDAD DE LOJA



FERIAS DE LA BIODIVERSIDAD



JORNADAS DE SEMILLA ECOLÓGICA



PROYECTOS DE RECUPERACIÓN DE 
CONOCIMIENTO CAMPESINO



RED DE AGRICULTORES PARA EL USO Y 
CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 

AGRÍCOLA



PUESTA EN MARCHA DE UN CENTRO DE 
AUTOPRODUCCIÓN DE RECURSOS 

GENÉTICOS EN LA SIERRA DE CÁDIZ



ASISTENCIA ENCUENTROS EUROPEOS 
SOBRE SEMILLA ECOLÓGICA



PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA EN EL 

ÁMBITO DE LA AGRICULTURA Y 
GANADERÍA ECOLÓGICA



Proyectos en el ámbito de la biodiversidad y semilla ecológica

- Inducción del enraizamiento de estaquillas de olivo mediante el uso de bacterias 
productoras de auxinas en el marco de una Agricultura Ecológica

Red Andaluza de Semillas, CIFA Las Torres y Vivero Reypra 

- Prospección, caracterización y difusión de las variedades locales de higuera de la
Contraviesa 

CSIC, CIFAED, Red Andaluza de Semillas y Asociación de Agricultores 
“Contraviesa Ecológica”

- Proyecto INIA (Universidades de Córdoba, Granada, Sevilla y Almería, IFAPA e INIA). 
2007-2009



ESTUDIO DE DISPONIBILIDAD DE 
SEMILLA Y MATERIAL DE 

REPRODUCCIÓN VEGETATIVA PARA LA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA



ESTUDIO PROSPECTIVO DE LOS 
RECURSOS GENÉTICOS DE INTERÉS 
PARA LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN 

ANDALUCÍA



INSERCIÓN FICHAS COLECCIONABLES DE 
CULTIVARES LOCALES ANDALUCES EN LA 

REVISTA AGROMAR DE LA CAP


